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' En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República 

del Ecuador, a catorce de diciembre del año dos mil 

seis, ante mí Doctor Homero Moscoso Jaramillo, Notario 

Público Octavo de este Cantón, comparecen en forma 

libre y voluntaria, por una parte, en calidad de 

CEDENTE, el señor OLMEDO  MESIAS 

BALAREZO COLLAGUAZO, divorciado; y, por otra 

parte, en calidad de CESIONARIAOS, los señores 

JOSÉ VICENTE TENESACAS. casado; MANUEL 
ELÍAS LUPERCIO MINCHALAÍ casado; JORGE 

HERNÁN TENESACA FÁREZ// casado; JOSÉ . 

ALFONSO TAPIA NOVILLO, “casado; ADRIANO 

SAMUEL CORONEL  CORONEL/ casado; 
HERMINO ENRIQUE MATUTE NOVILLOS as ado; 

PABLO MIGUEL AVILA VINTIMILLA Caasado: 

WILY JAVIER INDACOCHEA RODRÍGUEZ”, 
casado; JOHNI MARCELO CEDILLO NR, 

casado; FERNANDO PATRICIO GUTIÉRREZ 

ROJAS; A y, JAIME EDUARDO MUÑOZ 

e CRESPO asado. Los comparecientes son 

 



ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el 

Cantón Cuenca, hábiles para obligarse y contratar; y 

manifiestan que es su deseo elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de cesión de participaciones de una 

compañía de responsabilidad limitada, que se celebra al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

- COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de 

la presente escritura pública de cesión de participaciones, 

en calidad de cedente, el señor OLMEDO MESIAS 

BALAREZO COLLAGUAZO, divorciado; y, -en 

calidad de cesionarios, los señores JOSÉ "VICENTE 

TENESACA, casado; MANUEL ELÍAS LUPERCIO 

MINCHALA, casado; JORGE  HERNÁN . 

TENESACA FÁREZ, casado; JOSÉ ALFONSO 
TAPIA NOVILLO,: casado; ADRIANO: SAMUEL 

CORONEL  CORONEL,' casado; : HERMINO 

ENRIQUE MATUTE NOVILLO, casado; PABLO 

MIGUEL AVILA VINTIMILLA, casado; WILY 

JAVIER INDACOCHEA RODRÍGUEZ, casado; 

JOHNI MARCELO CEDILLO TIGRE, 'casado; 

FERNANDO PATRICIO GUTIÉRREZ: ROJAS, 

casado; y, JAIME EDUARDO MUÑOZ CRESPO, 

casado; * todos los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en el Cantón Cuenca y hábiles para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura celebrada ante el Notario Segundo



  

del Cantón Cuenca, Doctor Rubén Vintimilla Bravo, el 

treinta y uno de mayo del año dos mil cuatro, inscrita en EN 

el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, el diez de junio 

del año dos mil cuatro, bajo el número doscientos 

catorce, se constituyó la compañía de responsabilidad 

limitada denominada "IRANSPORTE TURISTICO 

CARPIO MOLINA CIA. LTDA.", con domicilio en el 

Cantón Cuenca y con un capital social “de 

- CUATROCIENTOS DOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. b) El señor 

Olmedo Mesías Balarezo  Collaguazo, adquirió 

trescientas veinte y un participaciones de la compañía 

antes indicada, mediante escritura celebrada ante el 

Notario Octavo del Cantón Cuenca, Doctor Homero 

Moscoso Jaramillo, el veinte y uno de noviembre del año 

dos mil seis. e) La junta general universal de socios 

celebrada el catorce de diciembre del año dos mil seis, 

autorizó con voto unánime, al señor Olmedo Mesías 

Balarezo Collaguazo, para que transfiera en favor de los 

señores José Vicente Tenesaca “Manuel Elías Lupercio 

Minchalaf Jorge Hernán Tenesaca Fárez/José Alfonso 

Tapia Novillo” Adriano Samuel Coronel Coronel, / 

Hermino Enrique Matute NovilloPablo Miguel Avila 

Vintimilla Wily Javier .Indacochea Rodríguez” Johni 
(E Marcelo Cedillo Tigre Fernando Patricio Gutiérrez Rojas” 

y Jaime Eduardo Muñoz Crespo, algunas de las   
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una que posee en la compañía; en el



  

número constante en el acta de dicha junta general 

universal, la misma que se agrega como documento 

habilitante de la presente escritura. TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES. Con los 
antecedentes expuestos, el señor Olmedo Mesías 

Balarezo Collaguazo, cede a favor de José Vicente 

Tenesaca, veinte y cincoSarticipaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una que posee en la 

compañía TRANSPORTE TURISTICO CARPIO 

MOLINA CIA. LTDA. El señor Olmedo Mesías 

Balarezo Collaguazo, cede a favor de Manuel Elías 

Lupercio Minchala, Áeinte y cinco participaciones de .un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una que 

posee en la compañía TRANSPORTE TURISTICO 

CARPIO MOLINA CIA. LTDA. El señor Olmedo 

Mesías Balarezo Collaguazo, cede a favor de Jorge 

Hernán Tenesaca F mr cinto y cinco participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una que 

posee en la compañía TRANSPORTE TURISTICO . 

CARPIO MOLINA CIA. LTDA. El señor Olmedo 

Mesías Balarezo Collaguazo, cede a favor de José 

Alfonso Tapia Novillo? veinte y cinco participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una.que 

posee en la compañía TRANSPORTE TURISTICO 

CARPIO MOLINA CIA. LTDA. El señor Olmedo 

Mesías Balarezo Collaguazo, cede a favor de Adriano 

Samuel Coronel Coronel Aina y cinco participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una



que posee en la compañía TRANSPORTE TURISTICO 

CARPIO MOLINA CIA. LTDA. El señor Olmedo 

Mesías Balarezo Collaguazo, cede a favor de Hermino 

Enrique Matute Novillo, Lino y cinco participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

que posee en la compañía TRANSPORTE TURISTICO 

CARPIO MOLINA CIA. LTDA. El señor Olmedo 

Mesías Balarezo Collaguazo, cede a favor de Pablo 

. Miguel Avila il y cinco participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

que posee en la compañía TRANSPORTE TURISTICO 

CARPIO MOLINA CIA. LTDA. El señor Olmedo 

Mesías Balarezo Collaguazo, cede a favor de Wily Javier 

Indacochea Rodríguez/ veinte y cinco participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una que 

posee en la compañía TRANSPORTE TURISTICO 

CARPIO MOLINA CIA. LTDA. El señor Olmedo 

Mesías Balarezo Collaguazo, cede a favor de Johni 

Marcelo Cedillo Tigre, veinte4y cinco participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una que 

posee en la compañía TRANSPORTE TURISTICO 

CARPIO MOLINA CIA. LTDA. El señor Olmedo 

Mesías Balarezo Collaguazo, cede a favor de Fernando 

Patricio Gutiérrez Roja Áinte y cinco participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

que posee en la compañía TRANSPORTE TURISTICO 

CARPIO MOLINA CIA. LTDA. El señor Olmedo 

Mesías Balarezo Collaguazo, cede a favor de Jaime 
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Eduardo Muñoz Crespo, veinte ao participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

que posee en la compañía TRANSPORTE TURISTICO 

CARPIO MOLINA CIA. LTDA.; sesión que se hace 

debidamente autorizado para este acto por la junta 

universal precitada. Los cesionarios declaran que 

aceptan la cesión de participaciones que se realiza a su 

favor. CUARTA: VALOR DE LAS 

' PARTICIPACIONES.- El precio por el cual se ceden 

las participaciones materia de este contrato es el 

correspondiente a su valor nominal, es decir, un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, las que 

sumadas dan un valor de DOSCIENTOS SETENTA. Y 

CINCO dólares de los Estados Unidos de América, 

cantidad que la parte cedente, declara tenerla recibida en 

dinero en efectivo. y a satisfacción, sin tener ningún 

reclamo que efectuar por este concepto. QUINTA: 

GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la 

presente escritura pública, serán de cuenta de la . 

cesionaria, quien declara aceptarlo. SEXTA: 

ANOTACIONES.- Para los fines de Ley, se deberá 

anotar la cesión de participaciones que antecede, en el 

libro de participaciones de la compañía, en la matriz de la 

escritura de constitución de la misma y en el Registro 

Mercantil de este cantón. SEPTIMA: 

DECLARACIONES.- Los comparecientes declaran que 

luego: que se realice la cesión de participaciones. el 

cuadro de integración de capital es el siguiente:



Sírvase usted señor Notario, agregar las demás 

formalidades de estilo necesarias para la completa 

validez de esta escritura. Atentamente, f) llegible. 

Doctor Luis Felipe Moscoso G. Abogado. Matrícula 

número dos mil trescientos noventa y dos. Colegio de 

Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta. 

- DOCUMENTO HABILITANTE. o 
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SOCIO SUSCRIPCION 

ACTUAL 

CEDE RECIBE TOTAL 

PARTICIPACIONES 
  

MANUEL JESUS 

CARPIO ORDOÑEZ 

27 21 

  

MARIA EUGENIA 

CARPIO CARPIO 

27 27 

  

MANUEL IGNACIO 

MOLINA ROBLES 

27 27 

  

OLMEDO MESIAS 

BALAREZO 

COLLAGUAZO 

321 275- 46 

  

JOSÉ VICENTE 

TENESACA 

25 25 

  

MANUEL ELÍAS 

LUPERCIO MINCHALA 

25 25 

  

JORGE HERNÁN 

TENESACA FÁREZ 

25 25 

  

JOSÉ ALFONSO 

TAPIA NOVILLO 

25 25 

  

ADRIANO SAMUEL 

CORONEL CORONEL 

25 25 

  

HERMINO ENRÍQUE 

MATUTE NOVILLO 

25 25 

  

PABLO MIGUEL 

AVILA VINTIMILLA 

25 25 

  WILY JAVIER 

INDACOCHEA 

RODRÍGUEZ 

25 25 

  

JOHNI MARCELO 

CEDILLO TIGRE 

25 25 

  FERNANDO 

PATRICIO GUTIÉRREZ 

ROJAS 

25 25 

  JAIME EDUARDO 

MUÑOZ CRESPO 

25 25 

    TOTAL 402     275   275   402 
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En Cuenca, Azuay, a los catorce días del més de diciembre del año dos mil: seis, - ) 
siendo las nueve horas treinta minutos se constituye la junta general universal de la A 
compañía TRANSPORTE TURISTICO CARPIO MOLINA CIA. LTDA., en la Én 3 
oficina del Doctor Luis Felipe Moscoso García, ubicada en la cállé Luis Cordero 7-65 Moa 

ACTA DE JUNTA CENERAL-* o 

       

- . Po, des lo. 5 o o . E A Ot 

y Sucre de la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, con la cóncutrericia del cien Mes Ya 
por ciento del capital suscrito y pagadó, pues asiste'a la misma? Mantrel Jess Carpio , 
Ordoñez, con el capital suscrito y pagado de veinte y sieteparticipaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América, cada uy4, Maria Eugenia Carpio Carpio, con el 
capital suscrito y pagado de vergte y siete Harticipaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de Ámérica, cada 1 As Ignacio Molina Robles, con el capital suscrito 
y pagado de veinte y siete/paticipaciones de un dólar. de los: Estados Unidos de 
América, cada una; y, Olmedo Mesías Balarezo luce con cel capital suscrito y 

- pagado de trescientos veinte y un participacioney/de un dólar de los Estados Unidos 
de América, cada una; quienes deciden instanrarse en junta General Universal, para 
tratar el siguiente orden del dia: aj)Autorizar la cesión de algunas de las 
participaciones que posee el señor Olmedo Mesías Balarezo Collaguazo, a favor de 
José Vicente Tenezaca, Manuel Elías Lupercio Minchala, Jorge Hernán Tenesaca 

Fárez, Jogé Alfonso Tapia Novillo,-Adriano' Samuel Coronel Coronel, Hermino 
Enrique Matute Novillo, Pablo Miguel Avila Vintimilla, Wily Javier Indacochea 

Rodríguez, Johni Marcelo Cedillo Tigre, Fernando Patricio Gutiérrez Rojas y Jaime 
Eduardo Muñoz Crespo. Luego de leer.el orden del día se instaura la Junta, el gerente 
general, que es quien la preside, protede a tomar votación y en forma unánime se 

- resuelve: 1) Autorizar al socio Olmedo Mesías Balarezo Collaguazo, para que ceda 
parte de sus participaciones, en las signientes proporciones: 

- A José Vicente Tenesaca “se faculta que se le cedan veinte y cinco 
participaciones de un dólar de los Estados Yaidos de América cada una. 

A Manuel Elias Lupercio Minchala/ se faculta que se le cedan veinte y cinco 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
- — A Jorge Hernán Tenesaca Fáre faculta que se le cedan veinte y cinco 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
- — A José Alfonso Tapia Novillo,"e faculta que se le cedan veinte y cinco 
participaciones de un dólar de los Estados Upados de Ámérica cada una. 
- — A Adriano Samuel Coronel Coronel! se faculta que se le cedan veinte y cinco 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
- — A Hermino Enrique Matute Novillo/Se faculta que se le cedan veinte y cinco 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
- — A Pablo Miguel Avila Vintimilla/sá faculta que se le cedan veinte y cinco 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
- — AWily Javier Indacochea Rodriguezóse faculta que se le cedan veinte y cinco 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
- — A Johmi Marcelo Cedillo Tigre “se faculta que se le cedan veinte y cinco 
participaciones de un dólar de los Estados Ugidos de América cada una. 
- — A-Fernando Patricio Gutiérrez Rojasfse faculta que se le cedan yeimte y cinco 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
- — A Jaime Eduardo Muñoz Crespo"se faculta que se le cedan veinte y cinco 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
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Luego de esta cesión el señor Olmedo Mesias Balarezo Collagunazo se queda con 
cuarenta y seis participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. o 

Luego de la votación se toma un receso para elaborar el acta, y. de nombra tomo 
secretario ad hoc al Doctor Luis Felipe Moscoso García, quién procede a la. 
elaboración del acta y luego de leer la misma a todos los socios, es aceptada én foma 
unánime por ellos, y como constancia de aquello la firman a continuación. 
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Ñ Diles eN Y Maria. larpto. o 

MANUEL JESUS CARPIO ORDÓÑEZ - MARIA EUCINIA CARO CARMO / 

 



» 
a C 

e 
HEN 

y Dl Aa p 

HASTA AQUI EL DOCUMENTO HABILITANRE:.... 

Leída que les fue la presente escritura pública, a los 

otorgantes, por mi el Notario se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto. DOY FE. 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, QUE FIRMO. Y SELLO EN 

LA CIUDAD DE CUENCA, EL DÍA DE SU CELEBRACIÓN. 
ER > e NS 

  

Notarlo Octavo dol Cantón Duarr. 

  

Notaria Octava 
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DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de 
Constitución de la Compañía he sentado razón de esta cesión 
de participaciones, Cuenca, 15 de diciembre del 2006. 

Dr. Rubén Vintimilla E. 

Notario 29 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
—— A 

ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía de a: TRANSPORTE 

      

   

    

       

MERCANTIL con el No. el diez de junig/ del dos mil cuatro. 

CUENCA, QUINCE DE 

REGISTRADOR. 
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A ANTERIOR POTOCOFÍA . 

_FOJAS ES IGUAL AL ORIGINAL 

TO PARA SU EVIDENCIA, 

Dr. Homero Moscoso Jaramillo 
MOTARIO OCTAVO DEL CANTON CUENCA 

   

  

    

   

  

   



  

DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 1191-DJ-06 

Cuenca, Diciembre 20 del 2006 

Trámite No. 5748 

Doctor 

Eduardo Maldonado Seade 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. - 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura de transferencia de 
participaciones de la compañía TRANSPORTE TURISTICO 

CARPIO MOLINA CIA. LTDA., otorgada en la Notaría Octava 

del cantón Cuenca el 14 de Diciembre de 2006, entre 
Olmedo Mesías Balarezo Collaguazo a favor de José 
Vicente Tenesaca, Manuel Lupercio, Jorge Tenesaca, José 

Tapia, Adriano Coronel, Herminio Matute, Pablo Avila, 
Wily Indacochea, Johni Cedillo, Fernando Gutiérrez y 

Jaime Muñoz, me permito manifestarle que, la misma, 

cumple con los requisitos del Art. 113 de la Ley de 
Compañías. 

Atentamente, 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 

ESPECIALISTA JURIDICO 2.


